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Ley 1066 de 2006, artículo 4:

Artículo 4. COBRO DE INTERESES POR CONCEPTO DE OBLIGACIONES
PENSIONALES Y PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO. Las
obligaciones por concepto de cuotas partes pensionales causarán un interés del
DTF entre la fecha de pago de la mesada pensional y la fecha de reembolso por
parte de la entidad concurrente. El derecho al recobro de las cuotas partes
pensionales prescribirá a los tres (3) años siguientes al pago de la mesada
pensional respectiva. La liquidación se efectuará con la DTF aplicable para cada
mes de mora.

Parágrafo.- Cuando se celebren acuerdos de pago en materia de seguridad social
en pensiones en ningún caso de las condiciones que se establezcan podrán
derivarse perjuicios al afiliado o al fondo común de naturaleza pública.

Hechos
relevantes

No aplica.

Clase de
interpretación

Interpretación del acto
jurídico demandado a la
luz de la Constitución

Norma
aplicable:

Constitución Política, artículo 48

Precedentes a
Considerar

T-235-02 Decisiones posteriores a considerar

Tema Cuotas partes pensionales

Subtema No aplica

ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Qué son las cuotas partes? ¿Qué características presentan?

REGLA.

Las cuotas partes son obligaciones de contenido crediticio a favor de la entidad encargada de
reconocer y pagar la pensión, que presentan, entre otras, las siguientes características:

1. Se determinan en virtud de la ley, mediante un procedimiento administrativo en el que
participan las diferentes entidades que deben concurrir al pago.

2. Se consolidan cuando la entidad responsable reconoce el derecho pensional; y



3. Se traducen en obligaciones de contenido crediticio una vez se realiza el pago de la mesada al
ex trabajador. En otras palabras, si bien nacen cuando una entidad reconoce el derecho pensional,
sólo son exigibles por esta última a partir del momento en el que se hace efectivo el desembolso
de las respectivas mesadas.

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

Cuotas partes

“(…) 4.3.4.- En síntesis, las cuotas partes son un importante soporte financiero para la seguridad
social en pensiones, que representan un esquema de concurrencia para el pago de las mesadas
pensionales, a prorrata del tiempo laborado en diferentes entidades o de las contribuciones
efectuadas.

Las cuotas partes son obligaciones de contenido crediticio a favor de la entidad encargada de
reconocer y pagar la pensión, que presentan, entre otras, las siguientes características: (i) se
determinan en virtud de la ley, mediante un procedimiento administrativo en el que participan las
diferentes entidades que deben concurrir al pago; (ii) se consolidan cuando la entidad
responsable reconoce el derecho pensional; y (iii) se traducen en obligaciones de contenido
crediticio una vez se realiza el pago de la mesada al ex trabajador. En otras palabras, si bien
nacen cuando una entidad reconoce el derecho pensional, sólo son exigibles por esta última a
partir del momento en el que se hace efectivo el desembolso de las respectivas mesadas. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

Declarar EXEQUIBLES las expresiones “y prescripción de la acción de cobro” y “el derecho al
recobro de las cuotas partes pensionales prescribirá a los tres (3) años siguientes al pago de la
mesada pensional respectiva”, del artículo 4o de la Ley 1066 de 2006, “por la cual se dictan
normas para la normalización de la cartera pública y se dictan otras disposiciones”.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Ninguno.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

Aportes a la seguridad social. Destinación

“(…) De esta manera, es claro que los recursos destinados a la seguridad social, ya sea que
provengan de aportes directos de los empleadores, de los trabajadores, del Estado o de cualquier
otro actor del sistema, tienen necesariamente destinación específica. Lo anterior, como ya lo ha
explicado la jurisprudencia de esta Corporación, no significa que los fondos de la seguridad
social deban reinvertirse de manera individual en quien efectuó el aporte, puesto que “la
destinación específica de los recursos de que se habla debe entenderse de manera global como la
necesidad de invertirlos nuevamente en el sistema, en beneficio de todos aquellos que se
favorecen de él”. Así mismo, la prohibición de destinación diferente guarda relación directa con
el principio de sostenibilidad del sistema de pensiones, incorporado al artículo 48 Superior en el
Acto Legislativo 1 de 2005, según el cual “el Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad
financiera del Sistema Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá



el pago de la deuda pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia
pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este acto legislativo,
deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas”. (…)”

Cuotas partes pensionales

“(…).- Como ya se explicó, el origen de las cuotas partes pensionales antecede al sistema de
seguridad social previsto en la Ley 100 de 1993. En este escenario han sido consideradas como
“soportes financieros de un sistema de seguridad social en pensiones, cuando el trabajador ha
cotizado a diferentes entidades gestoras”. Su configuración ha tenido en cuenta básicamente
cuatro elementos:

(i) El derecho del trabajador a exigir el reconocimiento y pago completo de sus mesadas
pensionales a la última entidad o caja de previsión a la que se vinculó (o excepcionalmente a la
que se vinculó por más tiempo);

(ii) La obligación correlativa de esa entidad de reconocer y pagar directa e integralmente las
mesadas pensionales;

(iii) El derecho de la entidad o caja que reconoció la prestación, a repetir contra las demás
entidades obligadas a la concurrencia en el pago, una vez efectuado el desembolso
correspondiente, y

(iv) La obligación correlativa de las entidades concurrentes, de proceder al pago completo y
oportuno de sus cuotas partes pensionales en la proporción que les ha sido asignada.

4.3.2.- Es importante advertir que en la regulación de las cuotas partes el deber de
reconocimiento y pago de las mesadas siempre se ha asignado a la última entidad o caja a la que
se encontraba vinculado el trabajador cuando ocurrió su retiro (o excepcionalmente a la que se
vinculó por más tiempo), quien a su vez debe hacer el recobro a prorrata a las demás entidades
obligadas. Además, siempre ha sido claro que bajo ninguna circunstancia el pensionado puede
asumir las consecuencias que se derivan de la falta de pago o recobro de las precitadas cuotas.
(…)"
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